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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

COMBATIRÁNTRATA

crecer libres de violencia”.

AMPLIAN PLAZO

emitido 174 mil votos.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN
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RECORTES 
A muy poco tiempo de que el Congreso de la Ciudad de México regrese a la actividad 
presencial en su totalidad, parece que algunos cálculos no son los más adecuados. Y es 
que los recursos destinados a papelería para abastecer oficinas de diputados, módulos, 
áreas administrativas y operativas sufrirá un nuevo recorte pues de los 11 millones de pesos 
presupuestados para este año, pasó a 7 millones y ahora se prepara un nuevo recorte, que 
aunque no se tiene determinado de qué tamaño será, ya enciende los focos rojos, sobre 
todo del personal que terminará poniendo para hacer su trabajo. 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
En el IECM las quejas sobre las acciones de su Contralor Interno, Francisco Calvario, están 
a la orden del día pues ya son varias las personas que le acusan de acoso y malos tratos. 
Ese comportamiento ha generado incluso, que se presentará denuncia por acoso, ante la 
Fiscalía General de Justicia de la CDMX y queja ante la Comisión de Derechos Humanos 
capitalina. Por lo pronto se dictaron medidas de protección. Habrá que estar pendientes del 
asunto. 
 
COMBATIRAN TRATA 
La diputada Ana Villagrán y la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas buscarán 
erradicar la trata de personas y prostitución infantil. El anuncio lo hizo la legisladora del 
PAN, luego de que en dicha demarcación hubo un repunte en los últimos meses en ese 
delito. Villagrán adelantó que presentará reformas en materia de derechos de los niños 
“para garantizarles una desarrollo integral y sano”. Además, consideró urgente “que la 
capital del país realice su trabajo para que la infancia capitalina tenga todas las 
oportunidades para crecer libres de violencia”. 
 
AMPLÍAN PLAZO 
El plazo de la consulta para la sustitución de la Palma de Reforma fue ampliado por el 
Gobierno de la CDMX hasta el 8 de mayo. Hasta el momento son el ahuehuete y la palma 
son los que tienen las mayores preferencias de quienes han participado en la consulta, vale 
la pena recordar que el plazo original concluía este fin de semana. Sin embargo las 
autoridades determinaron ampliarlo una semana más. Hasta este domingo se habían 
emitido 174 mil votos. 
 




